
Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Chihuahua. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL  
PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL  

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. ISAAC ZEPEDA 
ROMERO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA TITULARIDAD DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS CC. DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ E ING. RUBÉN CHÁVEZ 
VILLAGRÁN, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO DE HACIENDA Y DE DESARROLLO RURAL; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER 
LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Chihuahua. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 
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III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a 
la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designe un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Chihuahua, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Isaac Zepeda Romero, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el C. Ing. Rubén Chávez Villagrán; asimismo por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el C. Dr. Arturo Fuentes Vélez, en su carácter de Secretario 
de Hacienda. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el Encargado del Despacho de la Titularidad de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Isaac Zepeda 
Romero se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 
43 del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la 
Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la 
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“SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de 
coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Avenida Zarco No. 3801, Colonia Zarco, C.P. 31020, en Chihuahua, Chihuahua. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Chihuahua es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador 
del Estado. 

II.2. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 24 fracción II 
y IX, que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo 
del Estado contará entre otras dependencias, con la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Desarrollo 
Rural. 

II.3. Que la Secretaría de Hacienda es una Dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades la de celebrar, de conformidad con las disposiciones legales aplicables los convenios fiscales y 
financieros del Gobierno del Estado de Chihuahua, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus sectores 
paraestatales y paramunicipales, así como organismos públicos autónomos y con personas físicas o morales, 
ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los mismos; de conformidad con 
los artículos 24 y 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4. Que el C. Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con el 
nombramiento expedido a su favor el día 4 de octubre de 2016, por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, inscrito bajo el número 214 a folio número 214 del libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado y 
con el Acta de Toma de Protesta correspondiente, así mismo cuenta con facultades suficientes para suscribir 
el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. Que la Secretaría de Desarrollo Rural es una Dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades la de fomentar las actividades agrícolas, ganaderas, frutícolas y forestales, promoviendo el crédito, 
la organización, los seguros y la tecnificación con las dependencias federales, municipales y los sectores 
social y privado de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

II.6. Que el C. Ing. Rubén Chávez Villagrán, acredita su personalidad como Secretario de Desarrollo Rural 
mediante nombramiento expedido a su favor el día 4 de octubre de 2016, por el Lic. Javier Corral Jurado, 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, inscrito bajo el número 205 a folio 205 del libro Cuatro 
del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 
y con el Acta de Toma de Protesta correspondiente, así mismo cuenta con facultades suficientes para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural, así como en la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.7. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida División del Norte No. 2504, C.P. 31200, colonia AltaVista en Chihuahua, 
Chihuahua. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 
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III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $105´160,000.00 (CIENTO 
CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $85´900,000.00 (OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $19´260,000.00 (DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal del año 2017, publicado en fecha 31 de 
diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por más de una ministración de los recursos del estado a partir del 
mes de marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Chihuahua en lo sucesivo el “FOFAE”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo 
este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Chihuahua, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinará hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
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2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAE”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) del presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Chihuahua, a través de los componentes: 

I. Campañas Fito zoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Chihuahua y por los titulares de las Secretarías de Hacienda y de 
Desarrollo Rural por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de  
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 
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1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 13 
días del mes de Febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Titularidad de la Delegación en Chihuahua, Isaac Zepeda Romero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Rubén Chávez 
Villagrán.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

CHIHUAHUA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 85,900,000 19,260,000 105,160,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 

del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

   

A Campañas Fito zoosanitarias 61,888,121 0 61,888,121 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 7,486,356 0 7,486,356 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
5,157,979 19,260,000 24,417,979 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
11,367,544 0 11,367,544 
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Apéndice II 

CHIHUAHUA 
Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

85,900,000 19,260,000 42,950,000 2,750,000   2,750,000   2,750,000   2,750,000 42,950,000 2,750,000  2,750,000  2,760,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
                

A Campañas Fito zoosanitarias 61,888,121 0 30,944,061              30,944,060      

B 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
7,486,356 0 3,743,178              3,743,178      

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

5,157,979 19,260,000 2,578,989 2,750,000    2,750,000    2,750,000    2,750,000  2,578,990 2,750,000   2,750,000   2,760,000  

D 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 

11,367,544 0 5,683,772              5,683,772      
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Apéndice III 
CHIHUAHUA 

Cuadro de Montos y Metas 2017 
Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades 
Cuarentenarias           
Conceptos de apoyo de:           
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 7,103,013 0 7,103,013 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 1,180,000 0 1,180,000 Proyecto 4 
II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
No Cuarentenarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 1,529,400 18,297,000 19,826,400 Proyecto 2 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 21,600 0 21,600 Proyecto 1 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 832,925 0 832,925 Proyecto 4 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 17,896,987 0 17,896,987 Proyecto 7 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 3,271,088 0 3,271,088 Proyecto 1 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 35,109,487 0 35,109,487 Proyecto 6 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          
Conceptos de apoyo de:          
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros 6,500,000 0 6,500,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 5,712,350 0 5,712,350 Proyecto 1 
Capacitación 1% 816,050 0 816,050 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 816,050 0 816,050 Proyecto 1 
Divulgación 1% 816,050 0 816,050 Proyecto 1 
Subtotal /1 81,605,000 18,297,000 99,902,000 Proyectos 34 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  4,295,000 963,000 5,258,000     
TOTAL 85,900,000 19,260,000 105,160,000     
      
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el "ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES", y los "Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 
2017", emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017".  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas de 
la fruta 1,174,964 0 1,174,964 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 5,928,049 0 5,928,049 Proyecto 1 

TOTAL 7,103,013 0 7,103,013 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en aves 350,000 0 350,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en cerdos 180,000 0 180,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en crustáceos, peces y moluscos 250,000 0 250,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en bovinos 400,000 0 400,000 Proyecto 1 

TOTAL 1,180,000 0 1,180,000 Proyectos 4 

      

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 699,699 18,297,000 18,996,699 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 829,701 0 829,701 Proyecto 1 

TOTAL 1,529,400 18,297,000 19,826,400 Proyectos 2 

 

      

Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 

mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 21,600 0 21,600 Proyecto 1 

TOTAL 21,600 0 21,600 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en cerdos 627,461 0 627,461 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en equinos  59,832 0 59,832 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en abejas 85,632 0 85,632 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en ovinos y caprinos 60,000 0 60,000 Proyecto 1 

TOTAL 832,925 0 832,925 Proyectos 4 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra moscas de la fruta 2,000,000 0 2,000,000 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas del 
algodonero 7,743,880 0 7,743,880 Proyecto 1 

Campaña contra malezas reglamentadas 1,866,384 0 1,866,384 Proyecto 1 

Campaña contra chapulín 2,503,306 0 2,503,306 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del chile 1,325,965 0 1,325,965 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario contra pulgón amarillo del 
sorgo 893,087 0 893,087 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del manzano 1,564,365 0 1,564,365 Proyecto 1 

TOTAL 17,896,987 0 17,896,987 Proyectos 7 

      

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 3,271,088 0 3,271,088 Proyecto 1 

TOTAL 3,271,088 0 3,271,088 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  17,894,331 0 17,894,331 Proyecto 1 

Campaña nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 3,824,062 0 3,824,062 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos y 
especies ganaderas 1,133,291 0 1,133,291 Proyecto 1 

Varroasis 826,961 0 826,961 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales positivos, 
reactores, expuestos y sospechosos 6,662,071 0 6,662,071 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en los 
animales 4,768,771 0 4,768,771 Proyecto 1 

TOTAL 35,109,487 0 35,109,487 Proyectos 6 

      

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 3,700,000 0 3,700,000 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 1,800,000 0 1,800,000 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 1,000,000 0 1,000,000 Proyecto 1 

TOTAL 6,500,000 0 6,500,000 Proyectos 3 

 
Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Titularidad de la 
Delegación en Chihuahua, Isaac Zepeda Romero.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Rubén Chávez Villagrán.- 
Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Nuevo León. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. FERMÍN MONTES 
CAVAZOS, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDOS, 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL C. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Nuevo León. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SAGARPA” designo como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de NUEVO 
LEÓN, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Fermín Montes Cavazos; y por su 
parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el C. José Rodolfo Farías Arizpe. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Fermín Montes Cavazos se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 17 fracción IV, 35 y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los Delegados 
de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Ave. Constitución 4101 Ote. Col. Fierro, Monterrey, N.L. C.P. 64590. 
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II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. José Rodolfo Farías Arizpe en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario de 
Nuevo León, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con 
las atribuciones que le confieren los artículos; 18 fracción XV, 34; y demás relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 1, 2, 3, 4 fracciones I, II y III, 5 fracción I, 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en calle Washington No. 2000 Oriente, Piso 11, Col. Obrera de la Cd. de Monterrey, 
Nuevo León con C.P 64010. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $86,800,000.00 (ochenta y 
seis millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $58,300,000.00 (cincuenta y ocho millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.; 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”; y 

2. Hasta la cantidad de $28,500,000.00 (veintiocho millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo 
León, publicado en fecha 30 de diciembre de 2016. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por dos ministraciones de los recursos del Estado a partir del mes de 
marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado  
de Nuevo León, en lo sucesivo el FOFAENL, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 
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Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Nuevo León, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al FOFAENL, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto en los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA 2017”, emitidos por el Oficial Mayor 
del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el FOFAENL, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Nuevo León, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 
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Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifica y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Nuevo León y el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del FOFAENL se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del FOFAENL, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de  
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 10 
días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de Nuevo León, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario en el Estado de Nuevo León, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

NUEVO LEÓN 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 
De la Del Gobierno del 

Gran Total 
SAGARPA Estado 

No.  Total Programas y Componentes 58,300,000 28,500,000 86,800,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

      

A Campañas Fitozoosanitarias 38,150,916 22,502,105 60,653,021 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,226,724 900,000 5,126,724 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas no 
Cuarentenarias 

7,709,486 5,000,000 12,709,486 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
8,212,874 97,895 8,310,769 
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Apéndice II 
NUEVO LEÓN 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

58,300,000 28,500,000 29,150,000 14,962,500             29,150,000 13,537,500         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
                                

A Campañas Fitozoosanitarias 38,150,916 22,502,105 19,075,458 11,813,605             19,075,458 10,688,500         

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 
4,226,724 900,000 2,113,362 472,500             2,113,362 427,500         

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

7,709,486 5,000,000 3,854,743 2,625,000             3,854,743 2,375,000         

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Cuarentenarias 
8,212,874 97,895 4,106,437 51,395             4,106,437 46,500         
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Apéndice III 
Cuadro de Montos y Metas 2017 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias           
Conceptos de apoyo de:           
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 5,289,526 93,000 5,382,526 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 805,000 0 805,000 Proyecto 5 
II. Componente de Inspección y 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades No Cuarentenarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 
reguladas 3,635,000 4,607,500 8,242,500 Proyecto 1 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional 
de mercancías reguladas 1,065,000 142,500 1,207,500 Proyecto 1 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 916,307 0 916,307 Proyecto 5 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          
Conceptos de apoyo de:          
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 25,010,474 9,217,000 34,227,474 Proyecto 9 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 1,201,560 285,000 1,486,560 Proyecto 1 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 8,323,633 11,875,000 20,198,633 Proyecto 5 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          
Conceptos de apoyo de:          
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 3,600,000 855,000 4,455,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 3,876,950 0 3,876,950 Proyecto 1 
Capacitación 1% 553,850 0 553,850 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 553,850 0 553,850 Proyecto 1 
Divulgación 1% 553,850 0 553,850 Proyecto 1 
Subtotal /1 55,385,000 27,075,000 82,460,000 Proyectos 36 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  2,915,000 1,425,000 4,340,000     
TOTAL 58,300,000 28,500,000 86,800,000     
      
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el "ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES", y los "Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 
2017", emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017".  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas 
exóticas de la fruta 791,491 93,000 884,491 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 4,498,035 0 4,498,035 Proyecto 1 

TOTAL 5,289,526 93,000 5,382,526 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en aves 330,000 0 330,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en cerdos 270,000 0 270,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en ovinos y 
caprinos 45,000 0 45,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en crustáceos, 
peces y moluscos 100,000 0 100,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en bovinos 60,000 0 60,000 Proyecto 1 

TOTAL 805,000 0 805,000 Proyectos 5 

      

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 3,635,000 4,607,500 8,242,500 Proyecto 1 

TOTAL 3,635,000 4,607,500 8,242,500 Proyectos 1 

      

Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional 

de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 1,065,000 142,500 1,207,500 Proyecto 1 

TOTAL 1,065,000 142,500 1,207,500 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en cerdos 617,071 0 617,071 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en equinos  93,278 0 93,278 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en abejas 107,680 0 107,680 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en crustáceos, 
peces y moluscos 50,000 0 50,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en ovinos y 
caprinos 48,278 0 48,278 Proyecto 1 

TOTAL 916,307 0 916,307 Proyectos 5 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los 
cítricos 5,276,010 1,234,283 6,510,293 Proyecto 1 

Campaña nacional contra moscas de la 
fruta 16,685,944 3,074,311 19,760,255 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas del 
aguacatero 890,210 0 890,210 Proyecto 1 

Campaña contra malezas reglamentadas 852,237 0 852,237 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del sorgo 1,306,073 0 1,306,073 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario de los cítricos 0 1,808,406 1,808,406 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del manzano 0 200,000 200,000 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del nogal 0 200,000 200,000 Proyecto 1 

Control biológico de plagas de cítricos, 
manzano, nogal, granos básicos y pastos 0 2,700,000 2,700,000 Proyecto 1 

TOTAL 25,010,474 9,217,000 34,227,474 Proyectos 9 

      

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 1,201,560 285,000 1,486,560 Proyecto 1 

TOTAL 1,201,560 285,000 1,486,560 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  2,655,567 3,065,000 5,720,567 Proyecto 1 

Campaña nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 470,681 0 470,681 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 2,055,340 4,370,000 6,425,340 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en 
los animales 3,142,045 3,990,000 7,132,045 Proyecto 1 

Inspección y vigilancia a corrales 0 450,000 450,000 Proyecto 1 

TOTAL 8,323,633 11,875,000 20,198,633 Proyectos 5 

      

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 2,201,994 360,382 2,562,376 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 625,181 350,379 975,560 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 772,825 144,239 917,064 Proyecto 1 

TOTAL 3,600,000 855,000 4,455,000 Proyectos 3 

 
Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Nuevo 
León, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario en el Estado de Nuevo León, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de San Luis Potosí. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017  

EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 
“SAGARPA”, REPRESENTADO POR EL MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. GASTÓN SANTOS 
WARD, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. ALEJANDRO MANUEL CAMBESES BALLINA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRÁULICOS; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y 
ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de San Luis Potosí. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en la Ley del 
Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, 
para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
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 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad 
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de San Luis 
Potosí, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Gastón Santos Ward; y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, cargo que a la presente ostenta el C. Lic. Alejandro 
Manuel Cambeses Ballina. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Gastón Santos Ward se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 
de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN” el ubicado en Avenida Jesús Goytortúa número 136, Fraccionamiento Tangamanga, en la 
Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., Código Postal 78260, teléfono número (01 444) 8 34 31 01. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de San Luis Potosí en los términos del artículo 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de 
la Federación según los principios de la Ley fundamental y lo establecido en el artículo 2o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2.- Que el Lic. Alejandro Manuel Cambeses Ballina, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, con 
la “SAGARPA”, de conformidad y con apoyo en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 3o. fracción I, inciso a), 21, 25, 31 fracción VIII y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 3o. fracción I, 4o., 5o., 6o. y 7o. fracciones XIII y XIV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos; la Cláusula 
Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” y demás disposiciones aplicables. 
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II.3.- Que acredita su personalidad, con el nombramiento que le otorgó el Dr. Juan Manuel Carreras López, 
Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, el día 26 de Septiembre del año 2015, conforme a 
la facultad que le atribuye el artículo 80 fracción XI de la Constitución Política del Estado y 8o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, para ocupar el cargo de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos a partir de esa fecha. 

II.4.- Que dentro de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, constituye el órgano 
encargado de planear, regular, promover y fomentar el desarrollo agrícola, ganadero, avícola, apícola, 
forestal, pesquero, hidráulico y agroindustrial; así como promover y apoyar la solución de la problemática del 
Sector, a su vez fomentar la divulgación y adopción de las tecnologías y sistemas que aumenten la producción 
y productividad del campo y preservar los recursos naturales. 

II.5.- Que “LA SEDARH”, procede a celebrar el presente Anexo Técnico de Ejecución con la “SAGARPA”; 
a fin de dar cumplimiento con los objetivos y metas considerados en el Plan Estatal de Desarrollo, toda vez 
que entre sus atribuciones se encuentra la de fomentar el desarrollo en las áreas rurales marginadas del 
Estado, para alcanzar en el mediano plazo la productividad necesaria para el mejoramiento de los niveles de 
bienestar social del Sector Rural de la Entidad. 

II.6.- Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GES-850101-L4A. 

II.7.- Que señala como su domicilio para todos los efectos legales de este instrumento jurídico,  
el ubicado en el kilómetro 8.5, Carretera 57 tramo San Luis Potosí – Matehuala, Ex Hacienda Santa Ana, 
kilómetro 1.5, en el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., Código Postal 78430, teléfono  
número (01 444) 8 34 13 02. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento legal para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento jurídico para la 
asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $98,400,000 (Noventa y 
ocho millones cuatrocientos mil pesos), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $65,600,000 (Sesenta y cinco millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $32,800,000 (Treinta y dos millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 0446.- Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de 
San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2017, publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan  
de San Luis” el día 17 de diciembre de 2016, en Edición Extraordinaria. 



Jueves 6 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por realizar la ministración de los recursos del estado a partir del mes 
de marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
San Luis Potosí, en lo sucesivo el “FOFAES”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento legal, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de 
los citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de San Luis Potosí, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAES”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento legal, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAES”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de San Luis Potosí, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias; 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera; 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias; y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 
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Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento legal tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento jurídico. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de San Luis Potosí y el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAES”, se compromete a contar con las cuentas o 
subcuentas específicas y exclusivas, en las que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAES”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento legal. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso; y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento legal entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los 10 
días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el 
Estado de San Luis Potosí, Gastón Santos Ward.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

SAN LUIS POTOSÍ 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 65,600,000 32,800,000 98,400,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 37 
del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria    

A Campañas Fitozoosanitarias 43,301,600 14,273,685 57,575,285 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 5,018,316 0 5,018,316 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
8,752,721 18,526,315 27,279,036 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
8,527,363 0 8,527,363 
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Apéndice II 
SAN LUIS POTOSÍ 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

65,600,000 32,800,000 32,800,000 6,560,000   3,936,000   3,936,000   3,936,000 32,800,000 3,936,000   3,936,000   6,560,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad 

Agroalimentaria 

                                

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
43,301,600 14,273,685 21,650,800 2,854,738   1,712,842   1,712,842   1,712,842 21,650,800 1,712,842   1,712,842   2,854,737 

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

5,018,316 0 2,509,158 0   0   0   0 2,509,158 0   0   0 

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

8,752,721 18,526,315 4,376,361 3,705,262   2,223,158   2,223,158   2,223,158 4,376,361 2,223,158   2,223,158   3,705,263 

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 

8,527,363 0 4,263,681 0   0   0   0 4,263,681 0   0   0 
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Apéndice III 
SAN LUIS POTOSÍ 

Cuadro de Montos y Metas 2017 
Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de incentivo Total por Concepto de Incentivo Metas Físicas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias          
Conceptos de incentivo de:          
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 5,489,462 0 5,489,462 Proyecto 2 
b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 690,000 0 690,000 Proyecto 3 
II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
No Cuarentenarias          
Conceptos de incentivo de:          
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 3,546,000 17,600,000 21,146,000 Proyecto 2 
b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 0 0 0 Proyecto 0 
c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 989,060 0 989,060 Proyecto 1 
d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 1,858,492 0 1,858,492 Proyecto 6 
III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias          
Conceptos de incentivo de:          
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 28,121,478 6,100,000 34,221,478 Proyecto 9 
b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 1,142,436 0 1,142,436 Proyecto 1 
c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 
d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 9,951,072 7,460,000 17,411,072 Proyecto 4 
IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera          
Conceptos de incentivo de:          
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 4,300,000 0 4,300,000 Proyecto 3 
Emergencias sanitarias 7% 4,362,400 0 4,362,400 Proyecto 1 
Capacitación 1% 623,200 0 623,200 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 623,200 0 623,200 Proyecto 1 
Divulgación 1% 623,200 0 623,200 Proyecto 1 
Subtotal /1 62,320,000 31,160,000 93,480,000 Proyectos 35 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  3,280,000 1,640,000 4,920,000     
TOTAL 65,600,000 32,800,000 98,400,000     

 
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017”.  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas 
de la fruta 734,090 0 734,090 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 4,755,372 0 4,755,372 Proyecto 1 

TOTAL 5,489,462 0 5,489,462 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en aves 270,000 0 270,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en cerdos 300,000 0 300,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en bovinos 120,000 0 120,000 Proyecto 1 

TOTAL 690,000 0 690,000 Proyectos 3 

      

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 3,096,000 17,600,000 20,696,000 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 450,000 0 450,000 Proyecto 1 

TOTAL 3,546,000 17,600,000 21,146,000 Proyectos 2 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica del cultivo del café 989,060 0 989,060 Proyecto 1 

TOTAL 989,060 0 989,060 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en cerdos 1,138,908 0 1,138,908 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en equinos  83,646 0 83,646 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en abejas 148,646 0 148,646 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en bovinos 228,646 0 228,646 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en crustáceos, 
peces y moluscos 

150,000 0 150,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en ovinos y 
caprinos 

108,646 0 108,646 Proyecto 1 

TOTAL 1,858,492 0 1,858,492 Proyectos 6 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los 
cítricos 5,166,944 0 5,166,944 Proyecto 1 

Campaña contra la cochinilla rosada 792,908 0 792,908 Proyecto 1 

Campaña contra leprosis de los cítricos 500,000 0 500,000 Proyecto 1 

Campaña nacional contra moscas de la fruta 14,596,566 1,500,000 16,096,566 Proyecto 1 

Campaña contra langosta 1,060,289 0 1,060,289 Proyecto 1 

Campaña contra broca del café 3,104,771 0 3,104,771 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del sorgo 2,900,000 1,500,000 4,400,000 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario de hortalizas 0 2,100,000 2,100,000 Proyecto 1 

Campaña contra la roya del café 0 1,000,000 1,000,000 Proyecto 1 

TOTAL 28,121,478 6,100,000 34,221,478 Proyectos 9 

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 1,142,436 0 1,142,436 Proyecto 1 

TOTAL 1,142,436 0 1,142,436 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  5,896,010 3,780,000 9,676,010 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos 
y especies ganaderas 2,461,895 330,000 2,791,895 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y 
sospechosos 

150,261 0 150,261 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en 
los animales 1,442,906 3,350,000 4,792,906 Proyecto 1 

TOTAL 9,951,072 7,460,000 17,411,072 Proyectos 4 

      

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 2,300,000 0 2,300,000 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 1,160,000 0 1,160,000 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 840,000 0 840,000 Proyecto 1 

TOTAL 4,300,000 0 4,300,000 Proyectos 3 

 
El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 

Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, Gastón Santos 
Ward.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado de San Luis 
Potosí, Alejandro Manuel Cambeses Ballina.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de febrero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MANUEL R. VILLA ISSA, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2 Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9 fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y, 54 del vigente Reglamento 
Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2017. 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Manuel R. Villa Issa.- Rúbrica.- El Director del Registro Nacional 
Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 
NOMBRE COMÚN: CHILE PIMIENTO 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2317 KRAKEN NUNHEMS B.V. 14/FEB/17 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2320 NC 2325 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2321 NC 1212 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2322 NW12025 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2323 NW15001 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2324 NW15203 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2325 NW15201 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2326 NW12030 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

2327 NY16202 NOVASEM INNOVACIONES, S.A. DE C.V. 15/FEB/17 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: MANZANO 

Género y especie: Malus domestica x Malus robusta 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2319 G.935 CORNELL UNIVERSITY. 15/FEB/17 NO NO 
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NOMBRE COMÚN: MELÓN 

Género y especie: Cucumis melo L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2318 CRISPY FROST NUNHEMS B.V. 15/FEB/17 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: VID 

Género y especie: Vitis interspecific hybrid. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA SOLICITANTE FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2328 IFG Twenty-three INTERNATIONAL FRUIT 
GENETICS LLC. 28/FEB/17 NO NO 

 
CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN 

PROPUESTA SOLICITANTE FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

2174 AZUCENA Lilium L. TABLEDANCE MAK BREEDING 
RIGHTS B.V. 16/FEB/17 CP-1530 

2224 VID Vitis vinifera L. BLAGRATWO SHEEHAN GENETICS 
LLC. 16/FEB/17 CP-1531 

2225 VID Vitis vinifera L. SHEEGENE 20 SHEEHAN GENETICS 
LLC. 16/FEB/17 CP-1532 

2248 LECHUGA Lactuca sativa L. VICIOUS NUNHEMS B.V. 16/FEB/17 CP-1533 

2251 ARROZ Oryza sativa L. MORELOS A-2016 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1534 

2252 MELÓN Cucumis melo L. ZENTURION 
NUNHEMS B.V. / 
LABORATOIRE ASL 
S.N.C. 

16/FEB/17 CP-1535 

2253 CLAVEL Dianthus L. VITING LA VILLETTA S.R.L. 16/FEB/17 CP-1536 

2254 CLAVEL Dianthus L. KONAHE HILVERDA KOOIJ B.V. 16/FEB/17 CP-1537 

2262 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHDUDKA ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1538 

2265 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHEWUCH ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1539 

2266 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHEUBP ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1540 

2268 VID Vitis vinifera L. ARRATHIRTYTWO 

AGRICULTURAL 
RESEARCH AND 
DEVELOPMENT 
LIMITED LIABILITY 
COMPANY. 

16/FEB/17 CP-1541 

2269 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum 
L. DRISBLUEFIFTEEN 

DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

16/FEB/17 CP-1542 

2270 FRAMBUESO Rubus idaeus L. DRISRASPTEN 
DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

16/FEB/17 CP-1543 

2271 FRESA Fragaria x ananassa 
Duch. 

DRISSTRAWFORT
YFOUR 

DRISCOLL 
STRAWBERRY 
ASSOCIATES, INC. 

16/FEB/17 CP-1544 

2272 ANTURIO Anthurium andreanum 
Hybriden ANTHELFI ANTHURA, B.V. 16/FEB/17 CP-1545 

2274 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. ORIZABA HM. CLAUSE, INC. 16/FEB/17 CP-1546 
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2275 TOMATE DE 
CÁSCARA Physalis ixocarpa Brot. DALÍ HM. CLAUSE, INC. 16/FEB/17 CP-1547 

2276 MAÍZ Zea mays L. V-239 AZ 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1548 

2277 MAÍZ Zea mays L. H-568 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1549 

2280 MAÍZ Zea mays L. HV-240 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1550 

2281 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. EVERMAN HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1551 

2282 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. CURIOSITY HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1552 

2283 JITOMATE Solanum lycopersicum L. MAVIRI HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1553 

2284 CHILE 
PIMIENTO Capsicum annuum L. WHISTLER HM. CLAUSE, SA 16/FEB/17 CP-1554 

2285 JITOMATE Solanum lycopersicum L. EL REY HM. CLAUSE, INC. 16/FEB/17 CP-1555 

2287 LECHUGA Lactuca sativa L. TUOLOMNE ENZA ZADEN BEHEER 
B.V. 16/FEB/17 CP-1556 

2298 SOYA Glycine max (L.) Merrill Huasteca700 

INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

16/FEB/17 CP-1557 
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NÚM. 
EXPDTE. 
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OBTENTOR 

FECHA DE 
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NÚMERO 
DE 

TÍTULO 

2068 ROSA Rosa L. REQUECAN PLANTAS CONTINENTAL S.A. 23/FEB/17 1648 

2069 ROSA Rosa L. REQUEFISH PLANTAS CONTINENTAL S.A. 23/FEB/17 1649 

2121 
CHILE 
JALAPEÑO 

Capsicum annuum L. PAPANTLA 
SEMINIS VEGETABLE SEEDS, 
INC. 

23/FEB/17 1650 

2166 TRIGO Triticum aestivum L. 
BACOREHUIS 
F2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1651 

2167 TRIGO Triticum aestivum L. 
DON CARLOS 
M2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1652 

2168 TRIGO DURO Triticum durum Desf. 
BAROBAMPO 
C2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1653 

2170 TRIGO Triticum aestivum L. VALLES F2015 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

23/FEB/17 1654 

__________________ 
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